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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

REUSOLUCION NA 10,550/ : 11 

UGO LARRES ROMIR 

ENTRIDESTE DE COMPANIAS" 

En ejercicio de las atribuciones sealadas vor el %e- 
ñor Superintendente de Compañías, según Resolución  - 
No. $053 de 22 de Viciembre de 1.075: 

CONSIDERA TDO 

OU el 20 de Abril de 1. 0%. ze ha otorzado an 
te el Notario Primera, del Cántón Suayacguil actor Car 
los “uiñónez Velásquez, la escritura víblica de aume:. 
to de capical y reforma de estetutos le la Compañía - 
Anónima CNAVIPAC S.A 

VIE laos señorez: fnreni ero iraesto Escobar Pa- 
liares y don Alfredo Escobar Pivadenelra, en sus cali 
dades de Presidenta y Cerente Ceneral respactivanante 
de dicas Sociedai, haa presemtado cuatro conias nota- 
riales de la miama, solicitando la aprobación de ta - 
les aumento dé capital y reforma da estatutos; 

SU el Departanento de Inspección deesta Sure- 
rintendencia «de Compaf. fas, ha presentado el Informe - 
o. 79-911-21IA de 21 ce Agosto de 1.072, que comprue- 
ba la correcta integración del aumento de capital, en 
los términos constantes en la indicada escritura; 

“JE consta de la misma escrítura, que se ha da 
do curmlimiento a los requisitos de lay; 

RESUELV £ 

ARTICULO PRIMERO, - Aprobar:“a) el aumento de - 
 Enpital efectuado vor la  - 

Conpañía Anónima HAVIPAC S.A.', vor la suma de DIE? 
MILLOSES DE SUCRES, con el cual su cavítal social se- 
rá de CATORCE MILLONES DE SUCRES, dividido en catorce 
mil secciones ordinarias y nomínativas de Un mil sucres 
cada una; y, bY la reforma de estatutos constantes en 
la indicada escrítura; 

APTICULO SÉGUIDO. > Disvoner que el Notario 1* 
de este Cantón, al marren - C 

de la matriz de la escritura nública de 22 de Abríl - 
de 1.277, tome nota de haber sído anrobada mediante - 
esta Resolución y siente razón de su cumplimiento. 
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SÁ, >> -earrantíi del: Cantón .Canya- 
quíl: a Anscriba la referida escrítura pública y esta 
desolación. en el e io á y cabra, de acuerdo a los 

o gy 

     
Arts. 158 63 od nn y 3 32 del ” 
D.S. Now ¿42:40 Mpio. dar? y Cumpla 
con las. ts Gl Mprrenidas an la Ley de - 
RegÍstro. on 

ARTICULO ARTO. La Disponer que el Yotario 5% de 
A COTOS TO el asta Cantón, Coma rssón del - 

. contenido de la. escritura que se manda a inscribir al 
= do, " marques de da matríz' de lavotoreadao ¿LD ode Iimia de  - 

-1,.972, conforme 2 la cual 8 constituyó la Compañía .- 
Ayatil menta exe elo Norárino1i5 deloCsntón Búsyaquil,: to- 
se razón del contenido de la escritura que se vanda 2 

SD 0 Ansoribie al marear do: ls satrte de la otorgada eb 2 
de “ayo de 1.976, por lo que se aumentó el qapital so- 
cial y se refogsaron los. Estatutos, 2, hn 

    

    
   

/. ARTICULO: QuisTo za PA 

r1qulcos de mayor ££roulas % en LY. 
A. tur pública de 29 de Abril de 1.97%, - 

pe a abona de por ebte Despacho y la razón de ex 
aorobezión.. 

o y 

raodizes. ¿ Onáa y firmada fa a Superinten - 
dencia de Sompañías e veintisels 3sefYlembre de mil 
novecientos setenta y nueve. - 

    

   

   
/ tubo Larrea R 

DESTE DE COMPARTAS A
 

PROVEYO w firaó la Resolución que antecada al - 
señor Doetor “Hugo Larrea Rozero, Intenlents de Compa - 
fías en Guayaquil, a los veintiseís llas del nes de - 
Septiembre de “il novectentos- e*cfenta y nueve. - LO CEP ia 
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ARTICULO. TERCERO, E Disponer que el Registrador -12 7 
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AOdA noo ade 31384932 

2IMASMCS 36 AMIGA TMAIqUe 

QUEDA inscrita esta resolución de fojas 24.789 a 24.705, número 5.513 del 

Registro Mercantil y anotada bajo el número 17.248 del Bgpertorio.- Guaya 

      

    

      

quil, a diez y siete de octubre de mil novecientos gétsfmta y nueve.- El - 

Registrador Mercantil.- 

  

7 ABOBADO-KEETON MTEVEL ALEIV 
Registrador Mercantil del Can 

Se tomó nota de lo ordenado en la antérior resolución a fojas 10.638 del 

   

  

   

Registro Mercantil de 1.972; y, 22.412 mismo Registro de 1.976, al - 

margen de las inscripciones fospecti asé- Uvayaquil, a diez y siete de - a 

octubre mil novecientos setent    nueve.- Él Registrador Mercantil.- 

  

ADO MESTOR MIBVEL ALCIVAR A 
Registrader Mercantil del Cantón G    
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